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I. Antecedentes
Los estudios sobre pueblos indígenas que el CELADE-División de Población de la CEPAL ha realizado en los últimos años se enmarcan en una estrategia asociada a los conceptos de desarrollo, transformación productiva, equidad y ciudadanía, orientada a la identificación de grupos vulnerables y al diagnóstico de sus características sociodemográficas como insumo para el desarrollo de políticas sociales en beneficio de estos grupos.
Los nuevos escenarios sociopolíticos caracterizados por una mayor apertura democrática y el reconocimiento constitucional del carácter pluricultural y pluriétnico de la mayoría de las naciones latinoamericanas han producido, entre otros aspectos, una necesidad creciente de contar con información oportuna, consistente y culturalmente pertinente que permita visualizar las condiciones de vida de los pueblos indígenas (y otros grupos étnicos) y las brechas de acceso a los bienes del Estado, como expresión de la discriminación estructural y exclusión social que viven estas poblaciones. 
Con el propósito de seguir avanzando en el desarrollo de estas temáticas, el CELADE viene realizando una serie de actividades relacionadas con la producción de información, la elaboración de diagnósticos sociodemográficos de pueblos indígenas así como la asistencia técnica a varios países de la región en esta materia
. También llevó a cabo la realización del Seminario Internacional “Pueblos indígenas y afrodescendientes de América Latina y el Caribe: relevancia y pertinencia de la información sociodemográfica para políticas y programas”
 (CEPAL, Santiago de Chile, 27 al 29 de abril de 2005), al cual asistieron alrededor de 140 participantes, con una alta representación de profesionales, técnicos y líderes indígenas. 
Así como en el Primer y Segundo Período de Sesiones del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas se recomienda el desglose de la información y la participación de los pueblos indígenas en todo el proceso de recolección de los datos, análisis, difusión y acceso, esta recomendación se incluye también entre las conclusiones del mencionado Seminario. A continuación se transcriben los puntos que hacen referencia a este tema
:
· Formalizar la participación de las comunidades indígenas... en los proyectos censales, y capacitar a líderes comunitarios en las diferentes etapas del proceso, para que éste sea una instancia legitimada por ellos mismos y de utilidad práctica inmediata para las comunidades.
· Promover un mayor interés y apoyo por parte de los institutos de estadística de los países, así como también de los organismos internacionales que han manifestado su compromiso con el tema de los pueblos indígenas....
· Subrayar la importancia de desplegar los objetivos de Desarrollo del Milenio, incorporando la variable de pertenencia étnica, teniendo en consideración la diversidad cultural de los países, destacando el riesgo de que dichas metas se alcancen sólo como promedios mientras que al mismo tiempo se amplía la brecha entre indígenas y resto de la población.

· Elaborar indicadores acordes con las características y necesidades de los pueblos indígenas..., culturalmente relevantes y pertinentes, desagregados por grupos de la población con  impacto positivo en las estrategias de desarrollo con identidad, en el marco del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Igualmente fundamental es el diálogo con las comunidades en estos procesos; así como “democratizar” el acceso a la información, pero también a los procesos de generación de la misma y a su uso, en los procesos de diseño, aplicación y monitoreo de las políticas públicas

· Un aspecto clave, tratado en el Seminario, es promover la participación activa de los pueblos indígenas en todo el proceso de recolección, construcción de instrumentos, análisis y difusión de la información sociodemográfica.

· Relacionado con lo anterior, se debe continuar y ampliar la capacitación con un sentido bidireccional: democratizar los aspectos y el conocimiento técnico entre los profesionales, técnicos y líderes indígenas...y, por otra parte, capacitar a los productores de información en temas de cosmovisión, cultura y práctica de estos grupos sociales. 

En este marco, a continuación se exponen algunos elementos de base relacionados con las mediciones de los grupos étnicos en América Latina, las fuentes de datos disponible en la región para el monitoreo del cumplimiento de las Metas de Desarrollo del Milenio (MDM) y algunos resultados que permiten ilustrar lo relevante de la participación indígena en todas las actividades que buscan alcanzar dichas metas y que implica, para determinados objetivos, o bien la redefinición del mismo o bien la necesidad de definir indicadores complementarios. 
II. Definiciones y fuentes de datos

II.1. Criterios de identificación en censos y encuestas

Dado que en este documento se aborda el tema de los indicadores sociales definidos para el seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en este punto se resume la experiencia latinoamericana respecto a la medición de la población indígena, principalmente en censos, y sus implicaciones conceptuales.

Efectivamente el primer paso es adoptar una definición de quién es indígena, para lo cual se debe optar por recurrir a las definiciones que pudieran tener cada pueblo indígena o considerar la de un observador externo. En este caso se optó por esto último a fin de mantener una cierta comparabilidad regional. Partiendo de la definición de Stavenhagen (1991) sobre grupos étnicos y de la definición de la OIT en el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, Schkolnik y Del Popolo (2005) identificaron tres dimensiones básicas en dicha definición, tomando en cuenta además la experiencia censal en la región. Estas dimensiones son: “ancestros comunes”, “apego a la cultura” y “desarrollo de la conciencia”. 
“Ancestros comunes” se refiere a la existencia de un tronco histórico común originario, que haya dado lugar a la descendencia de la etnia hasta el presente. Dependiendo de los grupos la descendencia puede darse por línea materna, paterna o de ambos progenitores. Esta dimensión es central y necesaria para cumplir con el requisito del concepto de pueblo indígena dado que, por definición adoptada, los pueblos indígenas son aquellos que descienden de los pueblos originarios existentes en el continente al momento de la conquista.  Aparentemente, por tratarse de una característica adscrita y no adquirida,  no podría dejar de considerarse ni podría perderse con el tiempo, aunque la forma de medirla pueda no ser fácil. De hecho, esta dimensión, aunque central, ha sido tal vez la más descuidada en los censos de los países, quizás por la dificultad de encontrar los indicadores apropiados.

La segunda dimensión, “apego a la cultura”, tiene que ver con el apego a la cultura de origen y se refiere a características  que si bien fueron adquiridas, por lo general, a muy temprana edad, se ha visto que pueden debilitarse por efecto de la aculturación y la globalización. Dentro de las variables culturales, el idioma ha sido una de las variables más utilizadas. Sin embargo, la pérdida del mismo por las generaciones más jóvenes debido a la presión y a la influencia de la sociedad global hace que estas dimensiones pierdan vigencia, en alguna medida.

Finalmente, el grado de “desarrollo de la conciencia” también ha sido considerado como una dimensión  de la identidad étnica. El nivel de auto-identificación con el pueblo y/o la cultura (como indicador del mismo), sin embargo, puede oscilar desde un “estado de conciencia asimilacionista con un nulo o escaso sentido de pertenencia a su cultura de origen” hasta un “estadio de conciencia de auto-afirmación de la personalidad étnica diferenciada.” (Hernández, 1994, citado en Schkolnik y Del Popolo, 2005). Esta variable ha sido muy reivindicada en los últimos años en función de diversos convenios internacionales (www.indigenas.oit.or.cr) que la consideran como el criterio fundamental para identificar a los grupos indígenas. La dificultad, en este caso, estriba en que pueden no identificarse con el grupo aquellas personas que pertenecen pero no tienen conciencia de ello (por aculturación, discriminación, rechazo, etc.) o bien pueden identificarse con el grupo aquellos que no perteneciendo al mismo, se sienten social o políticamente cercanos a él.

- Preguntas en los censos y su relación con las dimensiones
Todos los países de la región han incorporado preguntas para identificar población y pueblos indígenas en la mayoría de sus censos. Las preguntas más usadas se relacionan con el territorio, los rasgos físicos, el lenguaje, la vestimenta autóctona (vestidos o tipo de calzado) y auto-identificación con un pueblo o una cultura. Así, las preguntas sobre unidad geográfica de residencia (reducción indígena, comarca, región, etc.), color, raza y, de alguna manera la lengua materna, se relacionan con la dimensión de “ancestros comunes”; el idioma hablado (medido a cada individuo o a nivel de hogar), el tipo de vestido y calzado a la dimensión de “apego a la cultura”; y la autodefinición de pertenencia a la población indígena o a un pueblo indígena o a una cultura, a la dimensión de “conciencia étnica”. 

El Cuadro 1 muestra los países de América Latina que han identificado población indígena al menos una vez en los tres últimos censos, por años censales y criterios utilizados.  En muy pocos países de la región las tres dimensiones están presentes (Bolivia, 2000; Colombia, 1990; y Guatemala, 1990 y 2000). Se puede observar que el interés por conocer y caracterizar a estas poblaciones recién se hace más evidente en la década de los años noventa y claramente se intensifica en la ronda de los censos del 2000 a la vez que el criterio de auto-identificación va ganando terreno en las preferencias de los países.
Cuadro 1: América Latina: criterios de identificación étnica utilizados en los censos,  desde la década del 80. 
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Fuente: actualizado de Del Popolo, 2003.

Yendo a los censos de la ronda del 2000, de los 20 países de América Latina 17 ya lo han levantado. De éstos, 14 países han incorporado al menos una pregunta para la identificación étnica. Solamente Bolivia y Guatemala incorporaron tres preguntas que captan la auto-identificación, la lengua materna y el o los idiomas que habla la persona. Cuatro países (Ecuador, México, Paraguay y Venezuela), han implementado dos preguntas, auto-identificación y lengua hablada, aunque Paraguay realiza la pregunta a nivel de hogar (Costa Rica realiza la pregunta de lengua en Territorios indígenas). El resto de los países solamente incluyeron una pregunta, relativa a la auto-adscripción. 

En el caso de los países que incluyeron más de una pregunta y para los cuales se disponía de los microdatos censales, se constata que la magnitud de “población indígena” varía de acuerdo al criterio o indicador utilizado. Esto se debe a que, no sólo a que diferentes criterios se asocian a ciertos aspectos de las dimensiones mencionadas previamente, sino también a que cada indicador lleva implícito sus propios errores de inclusión y exclusión. En Bolivia, Ecuador y Guatemala la medición de la población indígena a través de la auto-identificación arroja proporciones mayores que la lengua hablada o el idioma materno, particularmente en el caso de Bolivia (la autopertenencia arroja un 62% de población indígena de 15 años y más, mientras que la lengua materna un 40% para este grupo etario). Por lo tanto, la elección del criterio de identificación para estimar la magnitud de los pueblos indígenas no es irrelevante, sobre todo si a partir de ésta se realiza la asignación de determinados recursos del Estado, se fijan cuotas de participación política, etc.

Si el objetivo de las mediciones es calcular determinados indicadores sociodemográficos para estos países, tal como la mortalidad infantil o el analfabetismo, se observó que los resultados eran algo más desfavorables al utilizar el criterio de la lengua (Schkolnik y Del Popolo, 2005). Sin embargo, las diferencias en los indicadores sociales según uno u otro criterio de identificación étnica (auto-identificación o lengua hablada) no eran en general significativos y, más aún, cualquiera de los dos criterios permitía visualizar las profundas brechas persistentes entre la población indígena y la no indígena. Estos resultados sugieren que en aquellos países en donde solamente se ha incorporado la pregunta de auto-identificación es posible obtener aproximaciones a los fenómenos sociales según la afiliación étnica, y medir las inequidades existentes entre la población indígena y la no indígena en relación a dichos fenómenos.

No obstante, el disponer de más de una pregunta permite un mayor alcance en dos sentidos: mejorar la medición del volumen de población indígena y establecer subcategorías al interior de la misma, ya que se trata ciertamente de una población heterogénea, no solamente con relación al pueblo o nacionalidad específica. A modo ilustrativo, los casos de Ecuador, Guatemala y México muestran que entre las personas que declaran pertenecer a un grupo indígena, entre un  65% y 80% además hablan una lengua nativa, mientras que aquellos que no pertenecen solamente el 0.5% al 2.5% declaran hablar una lengua indígena. Con esta información es posible, por un lado, evaluar la consistencia de los criterios y, por otro, realizar algunas inferencias o hipótesis acerca de aspectos relevantes tales como la pérdida de la lengua originaria. En el caso de Bolivia, es interesante notar que entre las personas que declararon que no pertenecen a un grupo indígena, un 21.4% habla una lengua nativa.
II.2. Fuentes de información para el monitoreo de las MDM

Tal como señala Hopenhayn (2005), la información tiene un innegable componente político, en tanto permite visibilizar la situación de los pueblos indígenas y su situación y reconocimiento frente a los otros. El autor agrega que... en el caso de la información, reconocimiento y redistribución se dan como dos caras de la misma moneda: devenir visibles estadísticamente es... [...]... parte del proceso de construcción de ciudadanía social.

Por otra parte, si no se dispone de datos e indicadores oportunos, confiables y pertinentes, difícilmente se podrán adoptar decisiones en el ámbito de las políticas públicas para alcanzar los ODM y menos aún medir los avances y grado de cumplimiento de las metas. En este punto se resume la disponibilidad de información existente en América Latina sobre la cual se pueden obtener los indicadores sociales establecidos por Naciones Unidas (2003).

La diversidad de fuentes descritas a continuación hace necesario formular una importante consideración: algunas medidas que reciben la misma denominación, por ejemplo, la mortalidad infantil, pueden provenir de información radicalmente diferente. Por ejemplo, la mortalidad infantil calculada con datos de registros proviene del registro de defunciones de menores de un año y del registro de nacimientos. Si se la calcula con información censal, proviene de la declaración de las mujeres sobre hijos nacidos vivos e hijos fallecidos. Si se calcula directamente con los datos de una encuesta, proviene de la declaración de la fecha de nacimiento y muerte de los hijos de cada mujer. En ausencia de subregistro y de sesgos en la muestra o en la recolección de información, esas medidas deberían tener magnitudes similares, siempre y cuando el momento de referencia sea comparable (y, además, que en el caso de la medición indirecta se utilice un modelo adecuado) (CELADE, 2001).

1.
Estadísticas vitales

El registro de nacimientos y defunciones constituye la fuente “natural” para medir el avance hacia el cumplimiento del Objetivo 4 de reducción de la mortalidad. Por su parte, el registro de nacimiento constituye un derecho humano fundamental, y tiene por lo tanto dos propósitos, el estadístico y el legal. 
Pensando en la población nacional, en teoría es posible obtener medidas "año a año". Sin embargo, la comparabilidad en el tiempo de las medidas está determinada por el rezago en la producción de información y los cambios en la cobertura y la forma de registrar la información. No todos los países de América Latina tienen registros continuos que puedan usarse para obtener varias medidas comparables a lo largo del tiempo. La primera diferencia importante entre países es el rezago entre el registro y la disponibilidad de la información (en la mayoría de los países el rezago en la disponibilidad de la información es aproximadamente de 2 años). En lo que respecta a la cobertura, sólo cinco países presentan cobertura adecuada de los nacimientos y de las defunciones. En otros seis, el registro de nacimientos es adecuado pero no sucede lo mismo con las defunciones. En los demás, tanto los nacimientos como las defunciones tienen un subregistro demasiado alto como para obtener medidas confiables (CELADE, 2001). Además, el subregistro de las defunciones de menores de un año es superior, en todos los países, al subregistro del total de defunciones. Por otro lado, se sabe que hay grandes diferencias en la cobertura de las estadísticas vitales entre las distintas áreas de un país. 
No obstante, aunque los registros fueran confiables prácticamente ningún país latinoamericano incluye la identificación étnica en ellos (Costa Rica y Cuba incluyen “raza” en el registro de defunciones; Guatemala “grupo étnico” en ambos registros). 
2. 
Censos de población

A través de los censos de población se pueden obtener indicadores para los Objetivos 2, 3, 4, 7 y 8. En el Cuadro 2 se presentan los indicadores factibles de ser calculados, según objetivo y meta. 

Cuadro 2: Indicadores propuestos para el seguimiento de los ODM posibles de ser calculados a partir de los censos de población de América Latina

	ODM/  META
	TEMA
	INDICADOR

	2/3
	Educación
	6. Tasa neta de asistencia en la escuela primaria (Proxy del indicador “Tasa neta de matrícula de la escuela primaria”).

	2/3
	Educación
	7. Porcentaje de estudiantes de 15 a 19 años con primaria completa (Proxy del indicador “Porcentaje de población que empieza un grado y llega al quinto de la primaria”).

	2/3
	Educación
	8. Tasa de alfabetización de las personas entre los 15 y los 24 años.

	3/4
	Género
	9. Relación entre niñas y niños en la educación primaria, secundaria y superior (asistencia).

	3/4
	Género
	10. Relación entre las tasas de alfabetización de mujeres y hombres entre 15 y 24 años.

	3/4
	Género
	11. Proporción de mujeres entre los empleados remunerados en el sector no agrícola.

	4/5
	Mortalidad Infantil
	13. Probabilidad de muerte de niños menores de 5 años.

	4/5
	Mortalidad Infantil
	14. Tasa de mortalidad infantil.

	7/10
	Vivienda
	30. Porcentaje de población con acceso adecuado a fuentes de abastecimiento de agua potable (Proxy del indicador “Porcentaje de población con acceso a fuentes de abastecimiento de agua potable”).

	7/10
	Vivienda
	31. Porcentaje de la población con acceso adecuado a servicios de saneamiento (Proxy del indicador “Porcentaje de población con acceso a mejores servicios de saneamiento”).

	7/11
	Tugurios
	32. Población en tugurios como porcentaje de la población urbana

	8/16
	Empleo
	45. Tasa de desempleo de las personas comprendidas entre los 15 y los 24 años (por sexo)

	8/18
	Tecnología
	47. Número de líneas de teléfono por 100 habitantes (Proxy del indicador “Número de líneas de teléfono y móviles por cada 100 habitantes).

	8/18
	Tecnología
	48. Número de computadoras por 100 habitantes (Proxy del indicador “Número de computadoras personales por cada 100 personas).


Fuente: elaboración propia.

Así, por ejemplo, las preguntas que permiten medir mortalidad en la niñez han sido incluidas en casi todos los censos de población realizados en América Latina en las décadas de 1980 y 1990, y en los del año 2000 (preguntas sobre el nacimiento y la sobrevivencia de los hijos). El censo de población, por otra parte, no resuelve el problema de la oportunidad de la información. Por un lado, la complejidad y el costo de los censos de población hacen que se realicen con una periodicidad aproximada a los diez años. Por otro lado, las medidas calculadas con información retrospectiva se refieren a un periodo de entre 2 y 5 años (o más) anterior a la fecha del censo, lo que equivale a decir que en el año 2000 se tendría información correspondiente, en promedio, a los últimos cuatro años de la década de los noventa para la mortalidad infantil. Para el resto de los indicadores, los resultados se refieren al momento del censo (asistencia escolar, empleo, analfabetismo, etc.). 

A pesar de estos problemas, el censo de población constituye una fuente de información muy importante. La principal ventaja de incluir estas preguntas en los censos de población es la posibilidad de desagregar las estimaciones demográficas para los grupos indígenas. Como se observó, la mayoría de los censos de la ronda del 2000 han incluido al menos una pregunta de identificación étnica.
Por otra parte, Paraguay y Venezuela realizaron, paralelamente al censo general, un Censo Indígena, y Argentina, un Estudio en Profundidad (usando el censo como marco muestral). Se trata de medir las variables convencionales, a fin de mantener la comparabilidad con la población no indígena, pero incluyendo aspectos específicos de los distintos pueblos. Estas experiencias lograron avances importantes en materia de participación indígena, aunque no estuvieron exentas de dificultades. Por lo tanto deberían difundirse en la región,  y evaluar la posibilidad de que se extiendan a todos los países. 

El censo de población es, además, una fuente complementaria a las encuestas. El marco muestral de las encuestas generalmente proviene del censo de población. Por otro lado, en años recientes, se ha desarrollado una serie de procedimientos para combinar la información del censo de población con la información recogida en las encuestas, y así obtener medidas con un grado desagregación mayor que el que permite la muestra utilizada en la encuesta.
3. Encuestas de demografía y salud

Desde la aplicación del primer programa de encuestas de fecundidad (fines de la década de 1970), que demostró las posibilidades de obtener información sobre la fecundidad, salud reproductiva y dinámica demográfica a partir de una muestra de mujeres en edad reproductiva, en la mayoría de los países de América Latina se han llevado a cabo encuestas de este tipo en forma periódica. La mayoría de los países que no tienen registros adecuados realizaron a lo menos tres encuestas de fecundidad en las últimas dos décadas. La cantidad de información disponible en esas encuestas permite explorar una gran cantidad de temas relativos al proceso de formación de la familia, la salud reproductiva, la salud materna, la morbilidad y mortalidad de los niños. La inclusión de módulos especiales ha permitido investigar en profundidad algunos otros temas, como la cobertura de las inmunizaciones, el uso de la terapia de rehidratación oral, el conocimiento sobre la transmisión de VIH/SIDA, la nutrición de los niños y de las madres. En este sentido constituyen una fuente potencial para obtener indicadores de los Objetivos 1, 4, 5 y 6.

Si bien es posible investigar en detalle una gran cantidad de temas, son pocas las posibilidades de desagregar la información según condición étnica, solamente Bolivia, Ecuador, Guatemala, México, Paraguay y Perú incluyen alguna pregunta al respecto. Lamentablemente a veces el criterio no siempre coincide con el criterio censal,  y en algunos casos no es la “mejor” pregunta tendiendo a subestimar sensiblemente la captación de las mujeres indígenas. 

A lo anterior se suma que se trata de una muestra con representatividad nacional de mujeres en edad reproductiva (15 a 49 años) y los tamaños de la muestras no son suficientes para desagregar la información según condición étnica de determinados indicadores, ni tampoco permiten estimaciones de unidades geográficas menores (en este caso no se puede aprovechar la identificación étnica mediante la ubicación geográfica).
4. 
Encuestas de hogares y Encuestas de niveles de vida
La mayoría de los países cuenta con un programa de encuestas de hogares; a pesar de que la periodicidad de las encuestas varía de un país a otro, se realizan en forma sistemática y, por lo tanto, son una fuente de información que proporciona medidas repetidas. Como el tamaño de su muestra es limitado, las posibilidades de desagregación de las encuestas de hogares son menores. Además, en algunos países estas encuestas abarcan únicamente el área urbana o las principales ciudades del país. 
Hasta ahora, estas encuestas han sido utilizadas en la mayoría de los países para medir características y participación económica de la población. Las encuestas tienen, sin embargo, una serie de ventajas que hasta ahora han sido poco aprovechadas. Una primera ventaja es su aspecto institucional; a diferencia del censo de población o de las encuestas de fecundidad y salud, en muchos países las encuestas de hogares forman parte de las actividades regulares de alguna institución, por lo general, las oficinas de estadística que cuentan con personal y presupuesto permanente. Otra de sus ventajas es que son medidas repetidas de la composición y muchas veces de las características de los miembros del hogar. Esto permite monitorear cambios en la composición de los hogares, que son importantes en la planificación de programas y proyectos sociales. Por lo tanto, para poder ser aprovechadas por los pueblos indígenas es menester revisar los diseños muestrales de tal forma de asegurar la representatividad de dichos pueblos.

Además, algunos países han incluido módulos para recoger información sobre algún tema específico. Por ejemplo, en Perú la encuesta del 2001 recogió una rica información acerca de la percepción de pobreza, participación y etnia. 

Por su parte, las Encuestas de Nivel de Vida forman parte de un programa iniciado por el Banco Mundial en los años ochenta, y cuyo propósito fue recoger información a nivel de hogares que permitiera monitorear los cambios en el nivel de vida de la población y las consecuencias para los hogares de ciertas políticas públicas. En la región, estas encuestas se han realizado en Nicaragua, Panamá, Ecuador, Perú, Jamaica, Guyana, Bolivia, y Venezuela. 

La encuesta recoge información detallada sobre las condiciones de vida de los hogares mediante preguntas sobre diversos aspectos (cuidado de la salud, nutrición, educación, consumo y otros temas de interés de los países); en algunos países la encuesta tiene fines más específicos y en Bolivia, por ejemplo, la primera encuesta se hizo en las capitales departamentales con el propósito de evaluar los proyectos del fondo de inversión social. Posteriormente, se expandió para llegar hasta lugares poblados con más de 2 000 habitantes. 

El uso fundamental de la encuesta en muchos países ha sido la medición de los niveles de pobreza. Sin embargo, la información detallada que se recoge en la encuesta proporciona evidencia empírica que permite examinar la forma en que responden los hogares a las condiciones económicas y cuál es el papel del gobierno en la modificación de esas condiciones económicas; el instrumento estándar incluye un cuestionario del hogar con preguntas sobre salud, actividad económica, educación y otras, un cuestionario de precios y otro que recoge información sobre la infraestructura de servicios que existen en la comunidad. 
Ambas encuestas incluyen preguntas de identificación étnica. Sin embargo, la cobertura alcanza a menos de la mitad de los países latinoamericanos. Nueve países de la Región incluyeron algún criterio en las encuestas cercanas al 2000 (Cuadro 3), pero solamente 3 países incluyeron esta identificación en las mediciones de los años 90. En los casos de México y Honduras es posible hacer alguna aproximación por territorio, sin embargo estas estimaciones consideran solamente las áreas geográficas con alto predominio indígena.  Con esta fuente es posible obtener indicadores para los Objetivos 1, 2, 3, 7 y 8. Sin embargo, se reitera que los errores de muestreo pueden ser elevados debido a los tamaños muestrales. 

Cuadro 3: identificación étnica en las encuestas de hogares y de niveles de vida de América Latina

	PAÍSES
	1990
	1994
	1999
	2002

	 
	Idioma hablado
	Idioma hablado
	Idioma hablado
	Idioma hablado

	BOLIVIA                                       
	 
	 
	lengua materna
	lengua materna

	 
	 
	 
	Auto-identificación
	Auto-identificación

	CHILE 
	 
	Auto-identificación
	Auto-identificación
	Auto-identificación

	 
	 
	 
	Idioma hablado
	Idioma hablado

	 
	 
	 
	 
	idioma hablado

	ECUADOR
	 
	 
	 
	lengua materna

	 
	 
	 
	 
	color/raza

	 
	Idioma hablado 
	 
	Idioma hablado
	Idioma hablado

	 
	 
	 
	Idioma materno
	Idioma materno

	GUATEMALA
	 
	 
	Auto-identificación
	Auto-identificación

	 
	 
	 
	 
	color/raza (garífuna)

	NICARAGUA
	 
	 
	Idioma materno
	Auto-identificación

	PANAMÁ
	 
	 
	 
	Auto-identificación

	PARAGUAY
	idioma hogar
	idioma hogar
	idioma hogar
	idioma hogar

	 
	 
	 
	Idioma hablado
	Idioma hablado

	PERÚ
	 
	 
	Idioma materno
	Idioma materno

	 
	 
	 
	Auto-identificación (incluye color/raza)
	Auto-identificación (incluye color/raza)


Fuente: Galván Marcos, ECLAC, 2005; Busso, Cicowiez y Gasparini, 2005. 

Notas: 

Bolivia: 1989; 1990; 1994; 1996; 1997; 1999; 2000; 2001; 2002 

Brasil: 1995; 2002 - Chile: 1996; 2000; 2003 - Ecuador: 2001; 2002 

Guatemala: 1989; 2000; 2002 - Nicaragua: 1998; 2001 – Panamá: 2002 

Paraguay: 1990; 1991; 1992; 1993; 1994; 1996; 1997; 1999; 2000/2001 - Perú: 2000; 2001
6. 
Registros continuos o administrativos 

Además de las estadísticas vitales, existen otros registros continuos de carácter político-administrativo que permiten obtener algunos indicadores. En el ámbito de la salud y a partir de los registros hospitalarios se obtiene información sobre la prevalencia de ciertas enfermedades y las consultas de atención, con lo cual sería factible derivar indicadores para los Objetivos 1, 4, 5, 6. En el caso de la educación, los registros contienen, entre otras variables, el número de matrículas escolares por nivel, lo que es un insumo necesario para calcular las tasas de escolarización y medir los indicadores de los Objetivos 2 y 3.
Los comentarios anteriores sobre las limitaciones de oportunidad y calidad de los registros vitales se extienden también, en términos generales, a esta información y los países debieran mejorar los registros, pues son las fuentes tradicionalmente utilizadas para obtener determinadas estadísticas. Un aspecto clave es avanzar hacia la inclusión de la identificación étnica en los formularios, en consulta y consentimiento de los pueblos indígenas en relación a los criterios de identificación. 
7. 
Acceso a resultados agregados y microdatos 

Es necesario distinguir entre los resultados agregados (o indicadores) y los datos propiamente tales (denominados microdatos, es decir, la información a nivel de persona, hogar y/o vivienda). Aun cuando en algunos países la diseminación de los resultados de sus estadísticas y estudios no se hace de manera muy oportuna (en forma de publicaciones), se observa una mejora sustancial en el tiempo de entrega de los resultados, a cuyo efecto contribuye su diseminación por medio de las páginas web de las oficinas nacionales de estadística. Sin embargo, aún se debe avanzar en materia de procesamiento de datos desagregados para pueblos indígenas en los países en los que se recoge la información básica. Por ejemplo, en el caso de las encuestas de demografía y salud solamente dos países incluyen en las publicaciones oficiales la desagregación étnica, y en general como una variable de corte al mismo nivel que la edad o la educación de la mujer, o la zona de residencia.

Por otro lado, para evitar la subutilización de las fuentes existentes es necesario incrementar la facilidad de acceso y la capacidad para el procesamiento y análisis de la información. Un esfuerzo importante para fomentar el acceso y uso de microdatos es el desarrollo que hizo el CELADE del programa REDATAM, que permite procesar de manera fácil y rápida grandes bases de datos de censos, estadísticas vitales, encuestas y otras fuentes, particularmente para áreas geográficas definidas por el usuario. Además la nueva generación de Redatam+SP entrega nuevos módulos que facilitan la generación de bases de datos en formato Redatam y la creación de aplicaciones específicas tipo R+Xplan, para la generación de indicadores predefinidos y para la creación de mapas temáticos. Asimismo, está a la disposición de los usuarios una aplicación de Redatam que permite procesar microdatos en línea, vía intra o internet. Finalmente, lo atractivo de Redatam para entregar microdatos a terceros, es que su formato interno para almacenarlos no permite un acceso directo a ellos. Es más, se puede entregar bases de datos en formato Redatam bajo diferentes opciones de acceso (por ejemplo, el nivel geográfico), resguardando así la confidencialidad de los datos.

II.3. Comentarios y Desafíos
A partir de esta síntesis se plantean varios desafíos pendientes, en relación a cuáles son los indicadores más adecuados para cada dimensión, qué operacionalización corresponde a los indicadores dentro del contexto de cada país y cómo formular las preguntas de modo de captar de la mejor manera posible lo definido en los puntos anteriores. Las experiencias nacionales señalan que aún hay un vacío de estudios de carácter cualitativo a nivel local con la plena participación de los pueblos indígenas, que permitan identificar y dar respuesta a los interrogantes mencionados.


A través de esta participación es posible dar a conocer las distintas herramientas de análisis que muestran cómo se obtienen determinadas mediciones, sus fortalezas pero también sus limitaciones, así como las decisiones que subyacen al análisis estadístico. Este conocimiento debe ser compartido con las organizaciones indígenas con el fin de contribuir a una retroalimentación en el diálogo de saberes. 
Así, si bien el criterio de auto-identificación se considera una buena aproximación para la medición de los indicadores sociales que reflejen las condiciones de vida y las inequidades existentes, sigue siendo un criterio establecido desde “fuera de la cultural”. Sin embargo, la habilidad de este criterio para estimar la magnitud absoluta de la población indígena dependerá de la etapa de conciencia étnica y de la medida en que los pueblos indígenas perciban el censo como un instrumento legítimo.

Por ello, un aspecto clave es asegurar la participación de las organizaciones indígenas en todo el proceso de recolección de la información así como en las campañas de sensibilización dirigidas a los integrantes de sus comunidades. Estas actividades deberían realizarse de manera bi-direccional, es decir, el sensibilizar y capacitar también a los encargados del diseño, recolección y análisis de datos sociodemográficos a fin de que se comprendan la naturaleza de los grupos que se están estudiando y se mejoren los instrumentos en función de las especificidades étnicas. 

En cuanto a las fuentes de datos que sirven para el monitoreo de los ODM, se constata que aún resta bastante por hacer en materia de identificación étnica. Si bien los censos de población brindan la cobertura más amplia para América Latina, tienen el inconveniente de la periodicidad y de que, obviamente, no todos los indicadores son factibles de obtener por medio de esta fuente. Por otra parte, no todos los países identifican a los pueblos indígenas propiamente tal sino a la población indígena como un todo. En la ronda de los censos del 2000 el universo se reduce a 8 países que incluyeron la captación de cada pueblo. 

Para el caso de las encuestas y los registros continuos es fundamental que se discuta y evalúe la inclusión de la identificación étnica, en consulta y consentimiento de los pueblos indígenas. Una instancia posible para la reflexión y el tratamiento de estos temas, tratando de asegurar la comparabilidad regional, es mediante su inclusión en los diferentes programas que cuentan con el apoyo de la cooperación internacional, tal como el Programa de Mejoramiento de las Estadísticas Vitales (OPS), el Programa de Mejoramiento de las Encuestas de Condiciones de Vida (MECOVI), y en todas las recomendaciones regionales e internacionales en materia de fuentes de datos, en particular aquéllas que surgirán con motivo de la ronda de los censos del 2010. 
III. Algunos resultados de mortalidad y educación: la necesidad de considerar el enfoque intercultural

En los puntos previos se examinó el tema de los criterios de identificación y de las fuentes de datos, asumiendo que los objetivos, metas e indicadores son igualmente válidos para la población indígena y no indígena. Este supuesto no puede sostenerse al menos por dos razones. Por un lado, si bien puede que las metas no se pongan en duda (por ejemplo la reducción de la mortalidad), los programas y políticas tendientes a lograr estas metas deben incorporar la perspectiva intercultural de tal forma, no solamente de tener éxito en el alcance de la meta sino de asegurar el respeto a los derechos de los pueblos indígenas, entre ellos el de la autodeterminación. Una de las recomendaciones de las Naciones Unidas se refiere precisamente consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas en todos los proyectos de desarrollo que los involucre (Tauli, 2005). En otros casos, urge redefinir los objetivos, por ejemplo los de pobreza y educación, con lo cual será necesario buscar nuevos indicadores y/o complementar los propuestos.     
III.2. ODM 4: reducción de la mortalidad en la niñez
Entre los objetivos de la Declaración del Milenio se encuentra la reducción de la mortalidad infantil y en la niñez y, como ya se dijera, el seguimiento y la evaluación de su cumplimiento en América Latina no pueden obviar la variable etnia, al menos por dos motivos. Primero, porque hay una correspondencia directa entre áreas indígenas y áreas de alta mortalidad infantil. Segundo, dado que el fin último es alcanzar el desarrollo sostenible de todos los seres humanos, esto no será posible si no se avanza hacia una reducción de las inequidades, en este caso en materia de salud.

La Meta 5 establece reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de los niños menores de 5 años. El seguimiento de esta meta debería complementarse con aquellas definidas en la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD, 1994) así como en el Plan de Acción Regional para América Latina y el Caribe, a saber:  
CIPD (1994): Los países con poblaciones indígenas deberían lograr que los niveles de mortalidad de lactantes y de niños menores de 5 años de dichas poblaciones fuesen iguales que en la población en general...

CIPD – Plan de Acción Regional: Para el año 2000 disminuir en una tercera parte las tasas de mortalidad infantil respecto a los valores de 1990, ó hasta 50 defunciones por 1000 nacidos vivos si ello representa una tasa de mortalidad menor. Reducir por lo menos en un 50% las diferencias de mortalidad infantil observadas entre distintas zonas geográficas y grupos sociales.


A partir de los censos de población de la ronda del 2000 fue posible calcular de manera indirecta  la mortalidad infantil, cuyos resultados se presentan en el Gráfico 1. Estos ponen en evidencia que existe una clara situación de inequidad en todos los países examinados, en donde la probabilidad de que un niño indígena muera antes de cumplir su primer año de vida es sistemáticamente más elevada respecto a un niño no indígena. 


El panorama regional es heterogéneo, con un rango que va desde una mortalidad infantil de 82,2 por mil nacidos vivos en Paraguay a un 22,6 por mil en Chile. En este último país, este descenso está fuertemente asociado a la expansión de los servicios de salud en el área rural, de manera sistemática desde la década del 60, lo que también influyó en el descenso de la fecundidad (Taucher, 1997, citado en Del Popolo y Oyarce, 2005). Podría decirse que la brecha latinoamericana es prácticamente del doble ya que la mediana regional de mortalidad infantil en la población indígena es de 52,2 por mil mientras que la no indígena es de 27,6 por mil. En este sentido, puede decirse que ningún país latinoamericano ha alcanzado la meta de la CIPD sobre eliminar las desigualdades entre indígenas y no indígenas
Sumado a lo anterior, se destaca el hecho de que no existe una correlación entre el nivel nacional y lo que ocurre con los pueblos indígenas. Países como Ecuador y Panamá, con cifras relativamente bajas a nivel nacional (y entre los no indígenas), muestran niveles de mortalidad infantil por encima de la mediana regional. Un factor crucial a la hora de interpretar estos resultados es la ubicación territorial de los grupos indígenas. Por ejemplo, un 65% de la población indígena de Chile es urbana, mientras que en Ecuador y Panamá alrededor de un 18% es urbana, y en Paraguay solamente un 8,4% estaría en esta condición. Sin perjuicio de lo anterior, la urbanización de la población no es el único fenómeno que explica los diferenciales observados.

Gráfico 1
América Latina (10 países): Tasa de mortalidad infantil (por mil nacidos vivos) según condición étnica, censos 2000
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Fuente: Del Popolo y Oyarce, 2005.
Si bien es cierto que en todos los países examinados la mortalidad infantil de la población indígena es mayor en las zonas rurales que en las urbanas, también es un hecho que las brechas en desmedro de los pueblos indígenas son sistemáticas  en ambas zonas de residencia (Del Popolo y Oyarce, 2005). Más aún, en algunos países se observa que la mortalidad infantil de niños indígenas urbanos es, inclusive, superior a la de niños no indígenas rurales. 
Estas diferencias, así como aquéllas que se observa entre pueblos indígenas de un mismo país, ponen de manifiesto lo complejo del fenómeno, en donde intervienen aspectos tanto de acceso a la medicina preventiva y curativa y a deficiencias en la oferta de servicios de salud adecuados y con pertinencia cultural. Además de esto, influyen fuertemente el acceso a servicios sanitarios y de agua potable, así como las formas culturales de saneamiento de cada etnia. No obstante, las relaciones entre los factores mencionados (y otros no observados), no son lineales. Así por ejemplo, si se compara al grupo Emberá con el Kuna de Panamá, el primero reside en mayor proporción en zonas rurales, tiene una fecundidad más elevada y un porcentaje menor cuenta con abastecimiento de agua aceptable (BID-CEPAL, 2005); sin embargo, posee una mortalidad infantil más baja (36 por mil versus 50 por mil). Esto conlleva la necesidad de avanzar en las investigaciones que incluyan indicadores apropiados y que consideren también los factores protectores de los pueblos indígenas. 
A través del censo también se pudo realizar, de manera indirecta, una aproximación al cumplimiento de la meta establecida en el Plan Regional de la CIPD acerca de la reducción de un tercio y disminución en un 50% de las desigualdades entre grupos sociales. Siente de los 10 países con datos disponibles habrían alcanzado la meta nacional de reducir la mortalidad infantil en un tercio, entre 1990 y el 2000. No obstante, pese a que también se infiere que la mortalidad infantil se redujo en las poblaciones indígenas, se observa que las diferencias relativas persisten al año 2000. Independientemente del alcance de la meta nacional, las disparidades entre indígenas y no indígenas son contundentes (por ejemplo, la probabilidad de que un niño indígena muera antes de cumplir su primer cumpleaños es 3,4 veces más alta (o 240% mayor) que la de niños no indígenas de Panamá; en el otro extremo, en Chile es un 10% mayor).

Finalmente, solamente en dos países (Guatemala y México) las brechas de la mortalidad infantil entre indígenas y no indígenas se acortaron, y en este sentido se puede hablar de un avance hacia el logro de la meta de eliminar las diferencias. En el resto de los países se observa que, o bien mantienen las diferencias relativas (3 países) o incluso se han incrementado (5 países). Cabe agregar que ningún país habría alcanzado la meta de reducir en un 50% las diferencias indígena-no indígena de la mortalidad infantil (Del Popolo y Oyarce, 2005).

Estos resultados no pueden dejar de analizarse en el marco de la discriminación y exclusión que ya se señalaron, que actúan desde diferentes ámbitos y se manifiestan en el acceso a los servicios, en la calidad y en la pertinencia de la atención, entre otros. Así por ejemplo, los grupos indígenas en tanto marginales pueden no recibir la atención de salud necesaria por diversos motivos, entre los cuales se destacan: problemas en el acceso a los centros de salud (inexistencia, distancia, geográficos); limitaciones en la accesibilidad cultural a los servicios (lingüística, disonancia de modelos médicos); y otros problemas relacionados con la demanda de atención (falta de información, negativas y/o maltrato). Hay bastante evidencia de que el personal de salud consciente o inconscientemente entrega una atención de salud de más baja calidad a la población de status mas bajo, como los pueblos indígenas, y que la investigación médica se orienta principalmente a satisfacer las necesidades de los grupos dominantes (Das Gupta, 1989, citado en Del Popolo y Oyarce, 2005).

Por lo tanto, en términos de este ODM se debe señalar que el aumentar la cobertura del sistema de salud oficial no será una garantía para el logro de las metas propuestas. Es necesario implementar programas específicos de salud con enfoque inter-cultural que, partiendo del reconocimiento de una cosmovisión diferente y de una percepción del proceso salud-enfermedad-curación distintiva, promueva el diálogo entre el modelo biomédico y el tradicional indígena, con el objetivo de lograr además la accesibilidad cultural. Esta recomendación no se podrá materializar sin la participación de los pueblos indígenas y sin respetar el principio del consentimiento libre, previo e informado. 
III.2. ODM 2 y 3: Educación, igualdad de género y autonomía de la mujer 

La educación debe ser universal a fin de lograr uno de sus objetivos básicos: contribuir a la creación de igualdad de oportunidades entre sus ciudadanos (UNESCO, 2004). Existe amplio consenso en que la educación constituye un factor clave en el desarrollo humano y podría decirse que hoy en día en América Latina son pocas las comunidades indígenas que no desean tener acceso a la instrucción formal (Renshaw y Wray, 2004). No obstante, no hay que desconocer que al evaluar la situación educacional de estas poblaciones no se están tomando en cuenta el conjunto de destrezas, conocimientos y saberes ancestrales que no son medidos con los parámetros de la enseñanza formal. 

Otro aspecto relevante a tener en cuenta se refiere a las lenguas originarias, que no son consideradas en los programas educativos de los Estados, y aunque en algunas constituciones nacionales se reconoce a los idiomas nativos como oficiales, en la práctica es el castellano (portugués, para el  caso de Brasil) la lengua de la instrucción formal.  No obstante, algunos países de la región han avanzado en la propuesta de una educación intercultural bilingüe (EIB). Bolivia ha sido pionero en este tema y es uno de los países con mayor desarrollo e institucionalización, apuntando a una educación que parte del reconocimiento de la diferencia y que la convierte en política de Estado. A su vez, sin embargo y a pesar de la activa participación de organizaciones indígenas en el proceso, su implementación ha sido lenta y compleja con altibajos y desigualdades en el  territorio nacional. Problemas como la falta de recursos humanos capacitados, y falta de material didáctico, entre otros, además de las nuevas demandas, implican importantes desafíos que enfrentar (BID-CELADE/CEPAL, 2005).

En cuanto a los objetivos y metas de la Declaración del Milenio, se tiene:

Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal

Meta: Velar porque todos los niños y niñas puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria (para el 2015).

Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer 

Meta: eliminar la desigualdad entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente para el año 2005; y en todos los niveles de la enseñanza para el 2015.

El Gráfico 2 presenta las tasas de asistencia escolar de niños indígenas y no indígenas de 6 a 11 años. Se observa que el acceso es prácticamente universal en todos los países, siendo Honduras el caso con menor cobertura, ya que aproximadamente 1 de cada 4 niños de este grupo etario no asiste a la escuela. Sin embargo, a través de este indicador básico de acceso es posible apreciar brechas por condición étnica en todos los países (exceptuando Bolivia), siendo Paraguay la situación más extrema de desigualdad. A los fines de políticas públicas no es un dato menor el hecho de que cerca de un 30% (40% en Paraguay) de niños y niñas indígenas de 6 a 11 años no están escolarizados. En el caso de Bolivia, la institucionalización de la EIB parece haber contribuido a disminuir significativamente la exclusión de la población indígena del sistema escolar, al menos del nivel primario (BID-CEPAL, 2005).

En cuanto a las diferencias de género, el Gráfico 2 muestra, además, la relación por sexo (RS), es decir, el cociente entre las tasas de niños indígenas que asisten dividido por las tasas de niñas indígenas que asisten, multiplicado por 100 (similar es el cálculo para no los indígenas).

En principio, en términos de cobertura no habría inequidad de acceso a la educación primaria por género. La situación algo más favorable a las niñas indígenas la constituye Paraguay, en donde por cada 100 niñas indígenas que van a la escuela asisten 96 niños
Si bien los resultados anteriores son alentadores, el acceso constituye sólo un punto de partida en materia de equidad educativa. Es necesario complementar este ODM con indicadores de calidad, eficiencia y pertinencia del sistema educativo. Dado que el idioma constituye el elemento central de transmisión de la cultura, la política de EIB constituye un paso importante para disminuir la inequidad. Sin embargo, el hecho de que estos programas se focalicen casi exclusivamente en áreas indígenas y no en otros grupos sociales dominantes, no favorece transformaciones culturales profundas que permitan el respeto y una valorización de la diversidad cultural (Peredo Beltrán, 2004). Sumado a ello, si la política de EIB descuida el desarrollo de competencias sociales que permita una inserción en una sociedad multicultural, se corre el riesgo de contribuir involuntariamente a la reproducción de la inequidad entre indígenas y no indígenas. 

Gráfico 2 

América Latina (10 países): Asistencia escolar de niños y niñas de 6 a 11 años según condición étnica y Relación de sexo (RS)
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Fuente: Del Popolo y Oyarce, 2005. 
Por otra parte, la meta se refiere a finalizar la educación primaria, y en este sentido no todos los niños que acceden logran culminar el ciclo. Una aproximación para evaluar a modo de pronóstico esta situación, es examinando el ciclo escolar de una cohorte cercana que ya debería haber terminado la educación primaria. Para ello se calculó el porcentaje de jóvenes de 15 a 19 años con primaria completa. 

El Gráfico 3 pone de manifiesto que las disparidades étnicas y de género son importantes en varios países de la región, sin embargo el panorama es heterogéneo. En el caso de los jóvenes no indígenas de 15 a 19 años, la proporción que ha culminado la primaria va de un 69% a un 96% en Guatemala y Chile, respectivamente. Entre los jóvenes indígenas las tasas de término de este nivel van de un 21% en Paraguay a un 93% en Chile.
En cuanto a las inequidades según condición étnica, en 7 de los 10 países con información disponible, éstas se hacen más evidentes comparadas con el indicador de acceso al nivel primario. Chile y Ecuador son los únicos países en donde se está muy próximo a la paridad y, en el caso del primero la culminación de la primaria está próxima a ser universal. Por otro lado, las diferencias por sexo también se incrementan, con un comportamiento que se aparta de los promedios nacionales de América Latina, en donde la tendencia es más bien a mostrar una mejor situación de las mujeres en materia educativa (aunque los beneficios derivados de este aumento en el nivel educativo femenino aún no se perciben en, por ejemplo, los ingresos laborales). Con excepción de Chile y Brasil, los países de la región muestran que los jóvenes indígenas de 15 a 19 años logran culminar la primaria en mayor proporción que las jóvenes indígenas. Así por ejemplo, en Guatemala, por cada 100 muchachas indígenas que finalizaron el ciclo lo hicieron 143 muchachos indígenas. Si bien es cierto que los resultados anteriores están afectados por el área de residencia, en donde el acceso es menor en el medio rural, cabe señalar que las diferencias étnicas y de género se mantienen aún controlando este factor (Del Popolo y Oyarce, 2005).  

Gráfico 3
América Latina (10 países): Porcentaje de jóvenes de 15 a 19 años que finalizaron la educación primaria, según condición étnica y Relación de sexo (RS)
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Fuente: Del Popolo y Oyarce, 2005. 
Es posible inferir a partir de los datos censales que una vez que los jóvenes indígenas terminan la primaria tienen menos posibilidades de continuar estudiando respecto de los no indígenas. Ello se refleja en que la asistencia escolar de los jóvenes de 12 a 17 años es menor que la de la población de 6 a 12 años, en ambos grupos poblacionales, sin embargo entre los indígenas es relativamente más baja. Las desigualdades de acceso por condición étnica van aumentando a medida que consideramos niveles superiores de educación, así como también las diferencias de género, claramente mayores en el mundo indígena.

Finalmente, las inequidades en el acceso a la educación, y por ende a la información, lo que impacta en las decisiones  y autonomía de los pueblos indígenas, plantea el desafío no sólo de  universalizar la enseñanza y de sostenerla en el tiempo de manera de lograr niveles similares entre indígenas y no indígenas, sino de pensar qué tipo de educación y de escuela se requiere para responder a condiciones socioculturales y lingüísticas de los distintos pueblos indígenas, que sean relevantes y con sentido para ellos. En este sentido, la EIB es una propuesta importante, pero claramente insuficiente si no incorpora también contenidos y capacidades para una igualdad de oportunidades en las sociedades actuales. Tampoco será suficiente si no se promueve una educación con enfoque multicultural en todos los estratos sociales de cada país.  

III.3. Consideraciones finales

La búsqueda de la equidad a través del cumplimiento de los ODM implica necesariamente, en el caso de las poblaciones indígenas, la adopción de una perspectiva inter-cultural, donde se reconozcan los derechos civiles y políticos así como económicos, sociales y culturales de los pueblos indígenas. En particular, las desigualdades en salud y educación que se han puesto en evidencia en este documento son el resultado de la discriminación estructural, y dada la heterogeneidad entre países, poblaciones y pueblos indígenas, se requiere que el análisis de la información sociodemográfica y de los indicadores de seguimiento a los ODM sean contextualizados en términos históricos, territoriales y de género y para ello resulta imprescindible la participación de los pueblos indígenas.  En base a esto se podrán diseñar e implementar políticas y programas pertinentes y efectivos tendientes a cumplir con los compromisos internacionales asumidos por los gobiernos en materia de equidad y desarrollo, compromisos que por lo demás plantean objetivos de desarrollo social consensuados por los propios países.
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� Por ejemplo, en el mes del abril del 2005 finalizó el proyecto BID-CEPAL “Los pueblos indígenas y la población afrodescendiente en los censos”; entre sus productos se tienen 6 publicaciones, un Estudio y un Atlas Sociodemográfico para Bolivia, Ecuador y Panamá (más información www.cepal.org/celade). También se llevaron a cabo talleres de difusión y capacitación en los tres países, al cual asistieron profesionales y técnicos indígenas y no indígenas.


� Este Seminario fue organizado conjuntamente con el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe,  con el patrocinio del Gobierno de Francia, el co-patrocinio del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la colaboración del Centre Population et Développement (CEPED).


� Conclusiones del Seminario Internacional “Pueblos indígenas y afrodescendientes de América Latina y el Caribe: relevancia y pertinencia de la información sociodemográfica para políticas y programas” (� HYPERLINK "http://www.cepal.org/celade" ��www.cepal.org/celade�). La publicación de las ponencias y conclusiones está prevista para el primer trimestre del 2006.


� Este capítulo se basa en el documento de Susana Schkolnik y Fabiana Del Popolo “Los censos y los pueblos indígenas en América Latina: Una metodología regional”, presentado al Seminario internacional “Pueblos indígenas y afrodescendientes de América Latina y el Caribe: relevancia y pertinencia de la información. sociodemográfica para políticas y programas”; CEPAL, Santiago de Chile, 27 al 29 de abril de 2005.  
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Q(1)Indigna

		CUADRO  : TASA DE MORTALIDAD INFANTIL Y MORTALIDAD DE MENORES DE 5 AñOS, POR ÁREA DE RESIDENCIA,  SEGÚN PAÍSES Y PERTENENCIA A UN GRUPO ETNICO- RACIAL (RONDA CENSOS 2000).

																								indigena				no indigena

		País y fecha censal / Grupo étnico		Tasa de mortalidad infantil (por mil nacidos vivos)								TASA DE MORTALIDAD INFANTIL												urbano		rural		urbano		rural

				Población total		Población Urbana		Población Rural				PAIS Y FECHA CENSAL		Indígenas		No indígenas						Bolivia 2001		60.5		93.2		47.4		65.6

		BOLIVIA 2001

		- Total		31.8		29.4		40.2

		- Indígena		37.1		34.8		39.0

		- Resto		25.0		23.3		32.7

		BRASIL 2000										Paraguay 2002		82.2		39.1		43.1		2.1		Paraguay 2002		62.5499672968		83.4933324588		38.6751264907		39.4848892693

		- Total		31.8		29.4		40.2				Bolivia 2001		75.9		51.9		24.0		1.5		Ecuador 2001		34.3		64.8		21.3		32.9

		- Indígena		37.1		34.8		39.0				Ecuador 2001		59.3		25.8		33.5		2.3		México 2000		45.1456422469		60.1952227641		29.9941924326		42.462741478

		- Resto		25.0		23.3		32.7				México 2000		54.6		33.2		21.3		1.6		Panamá 2000		29.4		58.5		14.6		18.9

												Panamá 2000		54.1		16.2		37.9		3.3		Guatemala 2002		46.9		51.7		34.6		45.8

		COSTA RICA										Guatemala 2002		50.3		40.3		10.0		1.2		Brasil 2000		34.7536932239		39.0299355471		23.2956858361		32.7333937977

		- Total		16.9		15.5		18.3				Brasil 2000		37.1		25.0		12.0		1.5		Honduras 2001		22.6		38.2		21.6		35.5

		- Indígena		29.0		25.8		29.9				Honduras 2001		36.9		29.3		7.6		1.3		Costa Rica 2000		25.8		29.9		15.5		17.6

		- Resto		16.5		15.5		17.6				Costa Rica 2000		29.0		16.5		12.5		1.8		Chile 2002		20.9		25.7		19.9		20.8

												Chile 2002		22.6		20.0		2.6		1.1

		ECUADOR																						q1

		- Total		29.2		22.2		38.6																Urbano		Rural		Total

		- Indígena		59.3		34.3		64.8														Indígena

		- Resto		25.8		21.3		32.9														No indígena

		GUATEMALA																				Total		21.6		35.7

		- Total		44.7		38.4		48.9														Indígena		22.6		38.2

		- Indígena		50.3		46.9		51.7														Afro		25.6		28.6

		- Resto		40.3		34.6		45.8														Resto

		HONDURAS

		- Total		29.8		21.6		35.7

		- Indígena		36.9		22.6		38.3

		- Resto		29.3		21.6		35.5





Chart1 (2)

		Paraguay 2002		Paraguay 2002

		Bolivia 2001		Bolivia 2001

		Ecuador 2001		Ecuador 2001

		México 2000		México 2000

		Panamá 2000		Panamá 2000

		Guatemala 2002		Guatemala 2002
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		Honduras 2001		Honduras 2001
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CENSOS

		

		País		Años censales y criterios utilizados

				Idioma materno y/o lengua hablada		Color o raza		Pertenencia etnica (cultura o pueblo originario)

		Argentina						2001 (a)

		Bolivia		1976, 1992, 2001				2001

		Brasil				1980, 1991, 2000

		Chile						1992, 2002

		Colombia		1993				1993, 2005

		Costa Rica		2000 (b)				2000

		Ecuador		1990, 2001				2001

		Guatemala		1981, 1994, 2002				1981, 1994, 2002

		Honduras		1988				2001

		México		1990, 2000				2000 (c)

		Nicaragua		1995				2005

		Panamá						1990, 2000

		Paraguay		1982, 1992, 2002				2002

		Perú		1981, 1993

		Venezuela		2001				2001

		(a) Al menos un indigena en el hogar. (b) Solamente en Territorios indigenas. (c) Solo en la muestra.






